
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 2020-2021-1 
 

Yo, Jadira I. Maldonado Rivera, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 

Universidad de Puerto Rico en Arecibo, CERTIFICO QUE: --------------------------------- 

 

El Senado Académico, en su reunión de Caucus celebrada el 27 de agosto 

de 2020, ACORDÓ: 

 

CONSTITUIR LOS COMITÉS PERMANENTES DEL 

SENADO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE 

PUERTO RICO EN ARECIBO PARA EL AÑO 

ACADÉMICO 2020-2021 

 
Los Comités quedaron establecidos de la siguiente manera: 

 

Comité de Asuntos Académicos 

Sen. José F. Jiménez Estremera, Representante del Departamento de Educación 

Sen. Madeline Hernández Ramírez, Representante del Departamento de Enfermería 

Sen. Juan M. Mercado Nieves, Representante del Departamento de Ciencias Sociales 

Sen. Edgardo Sosa Rivera, Representante Estudiantil ante la Junta Universitaria 

Sen. Weyna Quiñones Castillo, Decana Interina de Asuntos Académicos, exofficio 

 

Comité de Asuntos Claustrales 

Sen. Miriam Z. Cruz Román, Representante del Departamento de GTEC 

Sen. Roberto Torres López, Representante del Depto. de Física - Química 

Sen. Anneliesse Sánchez Zambrana, Representante Departamento de Matemáticas 

Sen. Luis M. Jiménez Vázquez, Senador Estudiantil por Acumulación 

Sen. Weyna Quiñones Castillo, Decana Interina de Asuntos Académicos, exofficio 

 

Comité de Asuntos Estudiantiles 

Sen. Elba J. Guzmán Faría, Rep. del Depto. de Consejería y Servicios Psicológicos  

Sen. Anilyn Díaz Hernández, Representante Departamento de Comunicación Tele-Radial 

Sen. Carlos González Méndez, Representante del Departamento de Inglés 

Sen. Eliud R. Rivas Hernández, Presidente Consejo General de Estudiantes 

Sen. Rafael Colón Pérez, Representante Estudiantil ante la Junta Administrativa 

Sen. Yeidi Altieri Sotomayor, Decana Interina de Asuntos Estudiantiles, exofficio 
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Comité de Ley y Reglamento 
Sen. Aixa Ramírez Toledo, Representante del Departamento de Ciencias de Computadora 

Sen. José Alberty Monroig, Representante del Departamento de Humanidades 

Sen. Víctor M. Maldonado Maldonado, Director Interino de la Biblioteca 

Sen. Eliud R. Rivas Hernández, Presidente Consejo General de Estudiantes 

Sen. Inocencio Rodríguez González, Decano Interino de Asuntos Administrativos, exofficio 

 

Comité de Agenda 

Sen. Carlos A. Andújar Rojas, Rector, Presidente del Senado 

Sen. Rosa del C. González Muñiz, Representante del Departamento de Español   

Sen. Luis M. Jiménez Vázquez, Senador Estudiantil por Acumulación 
Sen. Jadira Maldonado Rivera, Secretaria Ejecutiva   

Sen. Weyna Quiñones Castillo, Decana Interina de Asuntos Académicos, exifficio 

 

Secretaria Ejecutiva 

Jadira I. Maldonado Rivera 

 

Representante del Senado Académico ante la Junta Universitaria 

Sen. Rosa del C. González Muñiz 

 

Representante alterno del Senado Académico ante la Junta Universitaria 

Sen. Jose Arbelo García 

 

Representante del Senado Académico ante la Junta Administrativa 

Sen. Olga D. Alfonzo Martínez 

Sen. Jose Arbelo García 

 

Representante alterno del Senado Académico ante la Junta Administrativa  

Sen. Jadira I. Maldonado Rivera  

 

 

Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la presente 

Certificación en Arecibo, Puerto Rico, hoy uno de septiembre de dos mil veinte.  

 

 

 

       Prof. Jadira I. Maldonado Rivera 

       Secretaria Ejecutiva 

xrg 

 

 

  

Vo. Bo.  Dr. Carlos A. Andújar Rojas 

   Rector y Presidente del Senado 


